
                                                                                                                              
 
 

  

Expediente 161/2022   
 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al  contrato de servicios de 
“REDACCIÓN DE PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN Y DIRECCIÓN 
FACULTATIVA PARA LAS OBRAS DE REFORMA PARA LA IMPLANTACIÓN DE 
UNIDADES DE CONVIVENCIA EN LA RESIDENCIA Y CENTRO OCUPACIONAL DE 
COLMENAR DE OREJA (MADRID) A TRAVÉS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 
NEXTGENERATION EU” 
 
     CERTIFICO: 
 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 27 de febrero de 2023, ha acordado 
que la empresa ARMILAS ESTUDIO DE ARQUITECTURA, S.L. (B82412289), 
propuesta como adjudicataria, deberá subsanar la siguiente documentación: 
 
Respecto a la Acreditación de la solvencia económica y financiera: En el certificado 
de seguro de responsabilidad civil aportado, en la última página, en el apartado 
denominado “nota aclaratoria respecto a las franquicias”, se hace mención a unas 
direcciones que no tienen nada que ver con las de este contrato, por lo que se solicita 
corrección. 
 
Respecto a la Acreditación de la solvencia técnica o profesional: La mesa 
considera que no queda acreditada por los siguientes motivos: 
 

Respecto del responsable de la Coordinación de Seguridad y Salud en la fase de 
ejecución, el licitador presenta solicitud de cambio del responsable designado en 
el anexo XII aportado inicialmente en el sobre nº 2 (D. José Antonio Herrera 
Gutiérrez), proponiendo en su lugar al arquitecto D. Juan Carlos Sánchez 
Fernández. Una vez comprobada la documentación presentada relativa al nuevo 
responsable, certificado de colegiación y certificado de inscripción en el registro de 
técnicos competentes para desarrollar funciones de Coordinadores de Seguridad 
y Salud en las obras de construcción, se comprueba que en el día de la fecha 
cumple con la antigüedad mínima de tres años de colegiación y tres años en el 
registro de técnicos competentes para desarrollar funciones de Coordinadores de 
Seguridad y Salud en las obras de construcción. No obstante, la fecha de 
inscripción en el mencionado registro es el 8 de enero de 2020, por lo que D. Juan 
Carlos Sánchez Fernández no contaba con la antigüedad mínima requerida de 
inscripción en el registro de técnicos competentes para desarrollar funciones de 
Coordinadores de Seguridad y Salud en el plazo de presentación de las ofertas 
(26 de septiembre de 2022). 

 
 
De conformidad con la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón 
de anuncios electrónico correspondiente al contrato. 
 
De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será 
excluido de la licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

36
63

46
84

39
39

70
72

18
48

Ref: 08/383271.9/23



                                                                                                                              
 
 

  

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014.   
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
documentación requerida se presentará a través del Registro Telemático de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org - buscar 
“presentación de escritos y comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la 
solicitud al Área de Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social.  
 

Madrid, a fecha de firma 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

36
63

46
84

39
39

70
72

18
48


		2023-02-27T10:59:29+0100


		2023-02-27T11:04:04+0100


		2023-02-27T13:59:11+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




